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Acuerdo De Concqjo lvfmicipd

\

N" O76-2020-MDCGAL-T

Cñ|. Gregar¡o Albotrocín Lonchipo, 08 de ogoslo de 2024
vtsros:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipolde fecho 08 de ogosto de 2020, en orden del dío, sobre: "APROBAt
EI PNOYECTO DE "ORDENANZA MUNICIPAT QUE ESTABTECE MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA EVITAR I.A

rnorrcrcróN o¡r. covtD-19 EN Et sERvtcto DE TRANspoRTE púBuco EspEclAt DE pAsAJERos EN vtxfculos
MENoREs EN Et DtsTRtTo coRoNEr. cREGoRro AtBAtnacfu t¡Hcxl¡1", y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Dislritol Coronel cregorio Alborocín Lonchipo, como ente de Gob¡erno Locol
gozo de outonomío político, económico y odm¡n¡slrotivo en los osunlos de su competencio conforme lo

dispone el orfículo l94o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del TÍtulo

Preliminor de lo Ley N'27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el odículo 39' de lo Ley orgón¡co de Mun¡c¡polidodes, Ley No 27972 estoblece que: Los

Concejos Municipoles ejercen sus funciones de gob¡erno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos.
Los osunlos odministrotiyos concernienles o su orgonizoción inlerno, Ios resuelven o lroyés de resoluc¡ones de
concejo. (...), en concordonc¡o con el ortículo 4lo del m¡smo cuerpo legol señolodo, indico que los ocuerdos

son decisiones, que lomo el concejo, refer¡dos o osunlos especílicos de iinterés pÚbl¡co, vecinol o

¡institucionol; que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro proclicor un delerminodo oclo o
sujetorse o uno conduclo o normo instilucionol;

Que, medionte lnforme No 0ó9l-2020-GDU/MDCGAL, lo Gerencio de Desonollo Urbono, rem¡te el
proyecto de "ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE MEDIDAS DE EIOSEGURIDAD PARA EVITAR LA
pRopAGAclóN DEL covrD-19 EN EL sERvtcto DE TRANSPoRTE PúBLtco ESPECIAL DE PASAJERoS EN

vrnículos MENoRES EN EL DrsTRllo coRoNEL GREGoRTo ALBARRAcÍN LANcHTPA", según lo estoblecido
por los disposiciones emitidos por el Gobierno Centrol según Decreto Supremo N" 0ló-2020-MIC en

concordoncio con lo Re5oluc¡ón Ministeriol N' 301-2020-MfC;

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego deldebote correspondienie, el Pleno del Concejo Municipol, con
el voto por UNANIMIDAD DEL PIENO. y en mérito o sus otribuciones, contorme lo dispone el ortículo 9o de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27972:y con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Aclo.

lrrfCuto ¡n¡mrrO.- REMmI el proyeclo de "Ordenonzo Municipol que esloblece medidos de bioseguridod
poro evitor lo propogoción de lo covid-]9 en el serv¡cio de honsporle público especiol de posojeros en
vehículos menores en el distñlo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo o lo Comisión Permonente de
Desonollo Urbono, Obros y lronsporte.
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sE acoRoo:

lnffCUtO SEGUNDO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnslituc¡onol poro que
procedo con lo notificoción y lo conespondienle publ¡coción del presenle Acuerdo de concejo Mun¡c¡pol.
poro los fines de Ley.
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